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8.1. Análisis De Riesgo Y Plan De Contingencia 

 

8.1.1.- Introducción.  

La posición de la República Dominicana en la región del Caribe la hace vulnerable al 

azote de huracanes y tormentas extremas que producen regularmente pérdidas 

humanas y daños económicos de consideración. Por otra parte, la configuración 

morfológica, la estructura tectónica con respecto a las placas continentales y las 

condiciones insulares del país, establecen un criterio para las afectaciones por 

amenazas de sismos, inundaciones y ocurrencia de movimientos de masas en laderas 

de montañas, entre otras. 

 

Muchos años de experiencia de las instituciones del Estado, además de los avances de 

otros países de la región del Caribe en la atenuación del efecto de estas amenazas, ha 

permitido establecer lineamientos para un desarrollo eficaz de la prevención y de las 

estrategias, convertidos en Planes de Contingencias, obligatorios para los nuevos 

proyectos y muy acorde a las características naturales de la zona de emplazamiento. 

 

8.1.2.- Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencias es el conjunto de procedimientos alternativos, cuya finalidad 

es la de proteger todas las instalaciones y el personal que labora en ellas a partir de 

algún incidente o amenaza, tanto interna como externa y natural o tecnológica. 

 

CAPITULO VIII, ANALISIS DE RIESGO Y PLAN DE CONTINGENCIAS 



 

Sector Galeón, Municipio Bani, Provincia Peravia, Rep. Dom. 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA), DEL PROYECTO PERAVIA SOLAR II 
CODIGO 20564 

3 

8.1.2.1.- Subprograma de medidas generales del Plan de Contingencias 

Por las características del proyecto es muy necesario que los trabajadores del proyecto 

Fotovoltaica “Peravia Solar II” en las fases de construcción, operación y cierre, estén 

entrenados y capacitados para cumplir con todas las medidas que integran el Plan de 

Contingencias. Se ha demostrado que la efectividad de las acciones que se tomen ante 

un desastre o evento, depende en gran medida de la organización e instrucción de los 

trabajadores y del personal vinculado a las diferentes actividades, en cualquiera de las 

fases del proyecto. 

 

 

En esta parte se analizan los temas base para el conocimiento y entendimiento de los 

diferentes tipos de riesgos que existen en el proyecto Fotovoltaica “Peravia Solar II” 

de esta naturaleza y se identifican cada uno de los riesgos que conllevan la construcción 

y operación del proyecto.  

 

Para el Proyecto “Peravia Solar II”, los objetivos principales del Plan de Contingencias 

son: 

 

 Preparar al personal ante cualquier desastre natural o tecnológico que pueda 

afectar a las instalaciones. 

 Evitar la ocurrencia de accidentes que puedan dañar a trabajadores y la 

población del entorno del proyecto o provocar pérdidas de vidas humanas y de bienes 

materiales durante las fases de construcción y operación. 

 Evitar que, en caso de ocurrir un incidente, que el mismo tenga un efecto 

negativo fuera de los límites de las instalaciones del proyecto. 

 Capacitar al personal que participará en la construcción y que laborará en la fase 

de operación del proyecto. 

 Proteger las instalaciones del proyecto. 

 Establecer normas de actuación y procedimientos, ante la ocurrencia de 

accidentes, naturales o tecnológicos. 
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 Garantizar el proceso de recuperación rápido y efectivo, y el reinicio de las 

operaciones   después de ocurrido un evento negativo. 

 

Como estrategia general para el manejo y control de las contingencias se han 

establecido una serie de medidas de actuación y entrenamientos. Este plan contempla 

capacitaciones sobre los temas de las amenazas identificadas con posibilidad de 

ocurrencia en la región o en las instalaciones del proyecto y riesgos de acuerdo con las 

áreas y elementos vulnerables identificados. 

 

El riesgo presenta básicamente dos componentes:  

  

1. La amenaza o probabilidad de ocurrencia de una eventualidad natural 

catastrófica (inundaciones, huracanes, sismos, etc.) o una contingencia.  

2. La vulnerabilidad que presenta el área en cuestión ante el riesgo. Dicha 

vulnerabilidad responde a dos factores: la sensibilidad ambiental natural y las 

condiciones humanas que se presentan en el sitio (uso y manejo de los recursos 

naturales, asentamientos humanos espontáneos, condiciones tecnológicas, 

estructurales y de información para manejar el riesgo, entre otros).  

  

Para el análisis de riesgo se analizan:  

  

• El factor de riesgo;  

• La condición de riesgo;  

• El lugar de origen;  

• El área de afectación;  

  

A continuación, se dan algunos conceptos básicos para comprender el tema de 

Prevención de Riesgos y disminución de la vulnerabilidad del área del “Peravia Solar 

II” y su zona de influencia.  
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Amenaza (A): se denomina amenaza a la probabilidad de que un fenómeno, de origen 

natural o humano, se produzca en un determinado tiempo y espacio. Es considerado 

también como el peligro (potencial) de que las vidas o bienes materiales humanos 

sufran un perjuicio o daño. Las amenazas pueden ser de tres tipos según su origen:  

  

 Geológicas, dentro de éstas se ubican los sismos, las erupciones volcánicas, las 

avalanchas y los deslizamientos.  

  

 Meteorológicas, tales como las inundaciones, los huracanes y las lluvias.  

 

 Tecnológicas (relacionadas con cultura humana), como la posible ruptura de un 

poliducto, incendios, desechos tóxicos de la actividad industrial o agrícola, derrames, 

accidentes, entre otros.  

  

También es importante tomar en cuenta que las amenazas se pueden encadenar unas 

con otras, elevando la probabilidad de los desastres.  

  

Vulnerabilidad (V): La vulnerabilidad es la debilidad, incapacidad o dificultad que tiene 

una comunidad o sociedad para evitar, resistir, sobrevivir y recuperarse, en caso de 

desastre. Una sociedad vulnerable es menos capaz de absorber las consecuencias de 

los desastres de origen natural o humano provocados, ya sea por fenómenos o 

accidentes frecuentes y de menor magnitud, por uno de gran magnitud, por uno de gran 

intensidad, o por una acumulación de fenómenos de intensidades variadas.  

  

Riesgo (R): Probabilidad de daños sociales, ambientales y económicos en un lugar 

dado y durante un tiempo de exposición determinado. Esquemáticamente hablando, es 

el resultado de una o varias amenazas y los factores de vulnerabilidad.  
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8.1.3.- Identificación, Caracterización y Análisis de los Riesgos Ambientales en el 

área de influencia del proyecto “Peravia Solar II”. 

  

Anteriormente se definió que el riesgo ambiental es una combinación de la amenaza o 

probabilidad de ocurrencia de una eventualidad natural (climática o Hidroclimático) o 

tecnológica, y la vulnerabilidad del área en cuestión, la cual respondía a dos factores, la 

sensibilidad ambiental natural y las condiciones humanas que se presentan en el sitio 

(uso y manejo de los recursos naturales, asentamientos humanos espontáneos, 

condiciones tecnológicas, estructurales y de información para manejar el riesgo, entre 

otros).  

  

A continuación, se caracterizan de manera general y se describen los riesgos 

potenciales en el área del proyecto y su zona de influencia.  

  

RIESGOS NATURALES  

  

Riesgos Meteorológicos.  

Los riesgos de origen meteorológico se refieren a los fenómenos siguientes: huracanes, 

inundaciones, sequías, lluvias torrenciales, temperaturas extremadamente altas o bajas, 

y tormentas eléctricas. En ciertas áreas del territorio nacional de la República 

Dominicana los estados de emergencias por desastres los han producido los fenómenos 

hidrometeorológicos, resultando los más frecuentes las tormentas tropicales, huracanes, 

ciclones, los cuales provocan inundaciones que producen daños materiales y pérdidas 

de vidas.  

  

Riesgo de huracanes.  

Dentro de los conceptos básicos sobre fenómenos meteorológicos se encuentra la 

definición de ciclón o huracán, el cual según el COE se define como “la perturbación 

atmosférica causada por la rotación de una masa de aire impulsada por un frente frío, 

en torno a un área de bajas presiones, acompañada de abundante precipitación pluvial, 

vientos muy fuertes y descenso en la temperatura”.  
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 Riesgo de Inundaciones.  

Sólo asociado al riesgo de huracanes, en el área de influencia directa del proyecto se 

presenta el riesgo de inundación por las elevadas precipitaciones que acompañan a 

este fenómeno meteorológico.  

  

Riesgos Geológicos.  

Los riesgos de origen geológico están representados por los fenómenos como sismos, 

deslizamientos y colapso, hundimiento y agrietamiento de suelos entre otros.  

Riesgos Tecnológicos.  

  

Estos son los riesgos relacionados con la cultura y la actividad humana. En este punto 

se analizan los riesgos identificados como riesgos laborales en la construcción y riesgo 

de incendio en la operación.  

  

8.1.4.- Programa General de Gestión para la Prevención de Riesgos del Proyecto 

“Peravia Solar II” 

  

Según el Capítulo I de la ley 147-02 respecto a los fundamentos de la política de gestión 

de riesgos que adopta la política nacional de gestión de riesgos y crea el Sistema 

Nacional para la Prevención Mitigación y Respuesta ante Desastres, en su Art. 1 se 

establecen los principios generales que orientan la acción de las entidades nacionales y 

locales, en relación con la gestión de riesgos, y sobre la base de ellos se definirán los 

subprogramas siguientes para el Proyecto.  

 

El Programa de Gestión para la Prevención y Control de Riesgos para el Proyecto, 

estará compuesto por cuatro programas, en general desarrollados y establecidos según 

los criterios técnicos del Sistema Nacional para la Prevención Mitigación y Respuesta 

ante Desastres y el Centro de Operaciones de Emergencias (COE). Estarán 

desarrollados sobre la base de concretar los conocimientos básicos de la naturaleza de 

la eventualidad meteorológica, geotectónica y tecnológica. Estos programas para la 

Prevención y Gestión de Riesgos son:  
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1. Subprograma de Prevención de Riesgos para Huracanes.  

2. Subprograma de Prevención de Riesgos para Sismos.  

3. Subprograma de Prevención de Riesgos Laborales.  

4. Subprograma de Prevención de Incendios.  

  

El desarrollo de estos cuatro subprogramas de Prevención se presentará en el 

Programa de Contingencias junto al Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 

(PMAA) del Proyecto “Peravia Solar II”. Estos se desarrollarán sobre la base de los 

principios generales que orientan la acción de las entidades nacionales y locales 

establecidos por la Ley 147-02 en su art. 1. 

 

Tabla 8.1.4-1.- Riesgos directos e indirectos en el proyecto 

Tipos de riesgos naturales  Riesgos  

Riesgos naturales  

  

Riesgos de huracanes.  

Riesgos Terremotos  

Riesgos Descargas eléctricas 

Riesgos Incendio 

Tipos de riesgos tecnológicos 

directos  

Riesgos  

Riesgos laborales.  

Riego de accidentes de tránsito por el 

movimiento de maquinarias pesadas 

y/o camiones por las actividades de 

construcción.  

  

Riesgo de accidentes laborales 

durante la construcción (riesgo de 

caídas desde altura, golpes, cortes, 

etc.).  

 

Accidentes con equipos energizados. 
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8.1.5.- Programa de manejo de contingencias ante riesgos  

  

Este Programa de Gestión para la Prevención y Control de Riesgos contará con una 

estructura organizativa de funcionamiento, con sus estatutos y acuerdos 

interinstitucionales con las instituciones que por función de su creación y objetivos serán 

parte del organigrama funcional de dicha estructura, con el fin de apoyar, colaborar, 

coordinar y cooperar con los objetivos establecidos por el Programa.  

  

Lo anterior se establece dado el considerando 5 de la Ley 147-02 el cual expresa que 

para la gestión de riesgos se debe constituir un sistema interinstitucional y 

descentralizado, multidisciplinario en su enfoque, entendido como la relación organizada 

de entidades públicas y privadas que en razón de sus competencias o de sus 

actividades tienen que ver con los diferentes campos implicados en las labores de 

prevención, mitigación y respuesta ante desastres. 

 

Una vez identificados los peligros y las áreas o elementos vulnerables, fueron 

elaboradas dos matrices para la identificación de riesgos en las fases de construcción-

cierre, (Tabla 7.4.5-1) y operación, (Tabla 7.4.5-2) del proyecto. 

 

Los riesgos identificados fueron evaluados como A (Alto), M (Medio), B (Bajo) y MB 

(Muy Bajo) 

 

Tabla 8.1.5-1.- Matriz de identificación de riesgo para la fase de 

construcción/cierre del proyecto 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluació

n 

Terremotos Instalaciones y facilidades 

temporales 

 

1. Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y bienes 

Medio 

Equipos de Medio 
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construcción/desmantelamien

to y de apoyo a las obras 

materiales por terremotos. 

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de las obras. 

Medio 

Huracanes Instalaciones y facilidades 

temporales 

 

2. Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y bienes 

materiales por el azote de 

huracanes. 

Alto  

Equipos de 

construcción/desmantelamien

to y de apoyo a las obras 

Alto  

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de las obras. 

Bajo 

Descargas 

eléctricas 

Instalaciones y facilidades 

temporales 

 

3. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

por descargas eléctricas. 

Bajo 

Equipos de 

construcción/desmantelamien

to y de apoyo a las obras 

Medio 

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de las obras. 

Medio 

Incendios Instalaciones y facilidades 

temporales 

4. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

por incendios. 

Bajo 

Equipos de 

construcción/desmantelamien

to y de apoyo a las obras 

Bajo 

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de las obras. 

Bajo 

Accidentes 

con 

Instalaciones y facilidades 

temporales 

5. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

Bajo 
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equipos 

energizado

s 

Equipos de 

construcción/desmantelamien

to y de apoyo a las obras 

por contacto directo con 

equipos energizados. 

Alto 

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de las obras. 

Bajo 

Accidentes 

de trabajo 

Trabajadores en la 

construcción/desmantelamien

to de obras. 

6. Riesgo de accidentes 

durante la 

construcción/desmantelamien

to de las obras del proyecto. 

Bajo 

Accidentes 

de tránsito. 

Automovilistas y peatones 

que transitan por las vías de 

acceso. 

7. Riesgo de accidentes de 

tránsito. 

Bajo 

 

 

Tabla 8.1.5-2.- Matriz de identificación de riesgo para la fase de operaciones. 

Peligros Elemento o área 

vulnerable 

Riesgo Evaluación 

Terremotos Campo de paneles 

fotovoltaicos 

 

1. Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y bienes 

materiales por terremotos. 

Bajo 

Inversores, subestación, 

oficina, almacenes 

Medio 

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

Bajo 

Huracanes Campo de paneles 

fotovoltaicos 

 

2. Riesgo de pérdidas de 

vidas humanas y bienes 

materiales por el azote de 

huracanes. 

Alto  

Inversores, subestación, 

oficina, almacenes 

Alto  

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

Bajo 

Descargas Campo de paneles  Bajo 
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eléctricas fotovoltaicos 3. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

por descargas eléctricas. 

Inversores, subestación, 

oficina, almacenes 

Bajo 

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

Medio 

Incendios Campo de paneles 

fotovoltaicos 

4. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

por incendios. 

Bajo 

Inversores, subestación, 

oficina, almacenes 

Bajo 

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

Bajo 

Accidentes 

con equipos 

energizados 

Campo de paneles 

fotovoltaicos 

5. Riesgo de pérdidas 

humanas y daños materiales 

por contacto directo con 

equipos energizados. 

Bajo 

Inversores, subestación, 

oficina, almacenes 

Bajo 

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

Alto 

Accidentes 

de trabajo 

Trabajadores de las 

instalaciones y visitantes 

6. Riesgo de accidentes 

para los trabajadores y 

visitantes. 

Bajo 

 

A continuación, se relacionan los riesgos identificados: 

Riesgos fase de construcción/cierre:  

 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por terremotos.  

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por huracanes.  

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por descargas eléctricas.  

4. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por incendios.  

5. Riesgo de pérdidas humanas y daños materiales por contacto directo con equipos 

energizados.  
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6. Riesgo de accidentes durante la construcción/desmantelamiento de las obras del 

proyecto.  

7. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por accidentes de tránsito. 

 

Riesgos fase de operación:  

 

1. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por terremotos.  

2. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y bienes materiales por huracanes.  

3. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y daños materiales por descargas eléctricas.  

4. Riesgo de pérdidas de vidas humanas y daños materiales por incendios.  

5. Riesgo de pérdidas humanas y daños materiales por contacto directo con equipos 

energizados.  

6. Riesgo de accidentes para los trabajadores y visitantes 

 

8.1.5.3.- Selección del Equipo para el Plan General de Prevención y Control de 

Riesgos del proyecto  

  

Según los riesgos generales que se han detectado anteriormente, se debe de constituir 

(una vez que el proyecto entre en construcción) el Equipo de Prevención y de Control de 

Riesgos, el cual estará conformado con personal de la empresa constructora y los 

administradores del proyecto, y con representantes de la Defensa Civil, del Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional designados tácitamente por acuerdos interinstitucionales y 

con los administradores del proyecto. Un Supervisor General designado en el proyecto 

se encargará de la gerencia y coordinación interinstitucional en caso de contingencias y 

se hará cargo de hacer cumplir los lineamientos establecidos para la prevención y 

control de los riesgos que afecten al proyecto en general.  

  

Identificadas las tareas a realizar, se decide cómo se van a asignar las 

responsabilidades entre todos los integrantes del Equipo Técnico, para lo cual se 

elabora un programa con el fin de que las actividades asignadas según los 
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procedimientos de seguridad establecidos se lleven a cabo para cada eventualidad que 

se presente.  

  

Cada miembro del equipo cumplirá con el programa de seguridad cuyas funciones son 

básicas ante cualquier eventualidad, por ejemplo, deberá estar pendiente de acudir a 

ayudar a quien lo necesita, supervisar que todos los lugares hayan sido evacuados, y 

todas las actividades que han derivado de la adopción del programa sean cumplidas a 

cabalidad.  

  

Para cualquier eventualidad que se presente sea del tipo que fuere, las actividades más 

importantes y fundamentales son las de prevención y las de mitigación, el equipo 

técnico deberá tener presente estos preceptos, ya que son la base de eficientizar las 

acciones del plan operativo de prevención y control de riesgos del proyecto.  

  

El Equipo Técnico tendrá su oficina en el campamento de obra durante la fase de 

construcción, donde permanecerá un miembro en turno por día, para organizar la 

respuesta ante la contingencia que ocurra, convocar al equipo técnico y llamar a las 

instituciones que forman parte de dicho equipo. Aquí se llevará el control de las 

responsabilidades mediante listado de los técnicos actuantes para cada eventualidad 

que se presente como para el servicio diario de supervisión y seguridad.  

  

El Equipo técnico de prevención y control de riesgos se mantendrá entrenado, para lo 

cual se habilitarán las sesiones de capacitación y adiestramiento.  

 

El equipo técnico de prevención y control de riesgos deberá estar consciente de que se 

está expuesto a riesgos, y modificará los hábitos y costumbres que favorecerán la 

prevención y control del riesgo ante cualquier emergencia. En estas condiciones, todas 

las personas pueden participar activamente en la reducción de riesgos en sus 

actividades cotidianas.  

  



 

Sector Galeón, Municipio Bani, Provincia Peravia, Rep. Dom. 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA), DEL PROYECTO PERAVIA SOLAR II 
CODIGO 20564 

15 

Cuando ocurra una emergencia, mínima o trascendente, se tendrá la costumbre de 

escribir un pequeño informe que permita hacer un análisis posterior para aprender de 

esa experiencia, y que quede registrado para que al cambio de personal no se pierda el 

aprendizaje.  

  

Todos los trabajadores presentes frecuentemente en el proyecto recibirán actividades 

de sensibilización, motivación y capacitación adecuadas, a través del programa de 

Prevención, Seguridad y control de riesgos, asegurando de esta manera que cada 

persona actúe correctamente y participe en los simulacros. 

 

Evacuación.  

Si por las características de la emergencia, el procedimiento que se sigue es el de 

evacuación, en el informe se reportan todas las dificultades encontradas para llevar a 

cabo los procedimientos de seguridad; por ejemplo: cuellos de botella en las rutas de 

evacuación, peligros adicionales encontrados en el curso de la evacuación y todas las 

observaciones que sólo se pueden hacer en un caso de emergencia real, no simulado. 

 

Repliegue.  

De la misma manera, si procede hacer el procedimiento de permanencia o de repliegue, 

en el informe se registran todos los riesgos e inconvenientes detectados, incluidos los 

de carácter psicológico, pues pueden entorpecer los procedimientos tanto como los 

obstáculos materiales.  

 

Tanto en el caso de una respuesta de evacuación, como una de repliegue ante una 

emergencia, se anota el tiempo estimado que implicó el procedimiento, para evaluar 

también ese dato, que sólo en una situación real se puede obtener.  

  

Se deben tener preparadas hojas de registro de observaciones en las cuales el o los 

observadores puedan anotar los datos que se piden.  
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Evacuación y Repliegue.  

En ambos casos se tratará de observar la eficiencia de los procedimientos seguidos 

según el plan de seguridad propuesto. Mediante los ejercicios de simulacro se podrá 

apreciar qué tan efectivas parecen las recomendaciones que se elaboraron en teoría.  

 

La planeación, organización, aplicación y evaluación de las actividades de prevención, 

integran el camino que, ante el impacto de un fenómeno o eventualidad, en un alto 

porcentaje garantiza la seguridad de las personas y de sus bienes inmuebles, así como 

la disminución de pérdidas económicas.  

  

8.1.6.- Subprograma de prevención y control de riesgos para huracanes.  

 Dentro de los conceptos básicos sobre fenómenos meteorológicos se encuentra la 

definición de Ciclón, el cual se define como la perturbación atmosférica causada por la 

rotación de una masa de aire impulsada por un frente frío, en torno a un área de bajas 

presiones, acompañada de abundante precipitación pluvial, vientos muy fuertes y 

descenso en la temperatura (COE).  

 

8.1.6.1.- Sugerencias Importantes para la prevención y control del riesgo en 

situación de presencia de Huracanes.  

Buscar y suplir de informaciones a todo el equipo técnico para su conocimiento y 

divulgación cuidadosa a todas las personas respecto de las características del huracán. 

Su tamaño de diámetro, su presión, velocidad de sus vientos, alcance de sus vientos de 

huracán o de tormenta, su velocidad de traslación, entre otros.  

 

Realizar las gestiones de coordinación con las oficinas de la Defensa Civil y Cruz Roja, 

Bomberos, e instituciones de la Comisión Nacional de Emergencias.  

 

Organizar los planes de evacuación si es necesario y con tiempo. En caso de eventos 

extraordinarios, y si el área está sujeta a inundaciones determinar cuáles son los lugares 

que por sus características estructurales y de ubicación son seguros refugios como 

albergues temporales.  
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Se establecerán coordinadamente entre los miembros de equipo técnico las 

informaciones pertinentes a los tipos de emergencias que puedan ocurrir. Ubicar e 

integrar las brigadas de auxilios en equipo de cooperación.  

  

Inventariar y organizar las herramientas y equipos de primeros auxilios, botiquines, 

radios de comunicación, almacenamiento suficiente de agua, alimentos enlatados o 

secos que no necesiten refrigerar y que sean frescos. 

 

8.1.7.- Subprograma de prevención y control de riesgos ante terremotos.  

El terremoto es un hecho inesperado, por lo cual lo más importante es que se esté 

capacitado y preparado para actuar durante y después de su ocurrencia, sobre todo 

cómo hacer frente al pánico y la confusión. Los objetivos del subprograma de 

Prevención y Control de riesgos ante Sismos (tanto en construcción/cierre como en 

operación) son los siguientes:  

 

 Reducir al mínimo las posibilidades de lesiones y pérdidas de vidas a causa de 

terremotos, réplicas y sus secuelas.  

 

 Establecer la preparación necesaria para responder adecuadamente a las 

situaciones ocasionadas por un terremoto.  

 

 Preparar el nivel de respuesta, asistencia al personal y a las operaciones, así 

como preparar la normalización de las operaciones.  

 

 

 Para contrarrestar los efectos por sismo en el proyecto, se diseñarán muros de 

rigidez en sitios estratégicos, de acuerdo con el cálculo estructural, así como juntas 

constructivas coincidentes con los cuerpos definidos en el plan maestro.  
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Ya durante la operación del proyecto se sugieren algunas actividades a realizar para 

estar preparado ante el riesgo:  

  

 Mantener actualizada e impresa la lista con el personal actuante en ese 

momento.  

 

 Mantener la lista actualizada de empleados, por turno de labor, en la puerta de 

entrada en manos del guardián.  

 

 Entrenar al personal en las acciones a su cargo dentro del plan y su forma de 

actuación en caso de emergencia.  

 

 Mantener relaciones de cooperación con los organismos de socorro con 

incidencia en la zona, como son: Bomberos, Policía, Defensa Civil, Cruz Roja, Hospital, 

Militares, ONG’s, etc.  

 

 Definir lugares de encuentro para caso de evacuación y mantener botiquines y 

equipos contra incendios en condiciones de operación y en los lugares predefinidos. 

 

 

Respuesta ante la contingencia  

  

Mantener la calma y dirigirse caminando hacia áreas despejadas y al aire libre.  

  

Pasos a seguir luego de la ocurrencia del sismo:  

  

EVACUACIÓN  

  

Todo el personal presente en las instalaciones, residentes, empleados, contratistas y 

visitantes, debe reunirse en mismo punto de reunión.  
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La persona a cargo hará una revisión general para evaluar los daños, tomando fotos de 

los mismos.  

 

ASEGURAMIENTO DE DETENCIÓN DE OPERACIONES.  

  

La primera actividad es salvaguardar a los trabajadores y al personal, sin descuidarlos 

bienes.  

 

La persona a cargo hará una revisión general para evaluar los daños, tomando fotos de 

los mismos.  

 

CONTEO.  

  

La persona a cargo debe hacer el conteo del personal, pasando la lista del mismo. Debe 

asegurarse de que estén allí todas las personas presentes en el proyecto al momento 

del suceso. Para ello verificará el listado de asistencia del personal, además del control 

de entradas y salidas de propietarios, visitantes y contratistas. En caso de que falte 

personal al conteo de aquellos que estaban en el sitio, al momento del siniestro, se 

pasará a revisar en toda el área en busca de personal atrapado.  

 

PRIMEROS AUXILIOS Y RESCATE.  

  

El personal especializado en primeros auxilios debe buscar los equipos necesarios para 

brindar los mismos (botiquín, camillas y caja para emergencias) y dar soporte a los 

heridos, si los hubiera.  

 

En caso de personas atrapadas, debe darse la voz de alerta, con localización exacta del 

lugar, evaluar rápidamente la posibilidad de rescate inmediato.  
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COMUNICACIÓN  

 

La persona a cargo se comunicará con las oficinas administrativas para reportar el 

hecho e informar de la situación existente. Para ello usará la radio y/o los teléfonos.  

En caso de necesitar mayor información sobre las tareas señaladas aquí durante la 

emergencia, se puede contactar al comité de emergencia que estará conformado por: el 

Equipo Técnico de Prevención y Control de Riesgos y las instituciones de la Comisión 

Nacional de Emergencia.  

  

 

PLAN DE RESTAURACION 

  

Se designará el personal necesario para realizar las siguientes acciones: 

  

 Verificar el estado general del proyecto y proceder a realizar evaluación y definir 

normalización de operaciones. 

  

 Definir grado de afectación, necesidad de servicios, reubicación y estado de los 

propietarios y personal en general. Suplir necesidades de salud, alimentación y 

alojamiento.  

 

 Verificar el estado de las instalaciones, para reponer lo que se haya dañado.  

 

 Designar un grupo de personas que vayan al proyecto después del terremoto a 

verificar el estado de las personas y las instalaciones.  

 

 Hacer una cuadrilla que limpie carreteras y accesos en conjunto con el 

ayuntamiento.  

 

 Definir prioridades de áreas a iniciar normalización, y poner los recursos hacia 

esa área.  
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 Designar comisión para evaluación primaria de pérdidas y definición de las 

acciones inmediatas de recuperación.  

 

 Luego del terremoto, se reforzará la vigilancia durante un tiempo a ser definido 

por el coordinador de seguridad física para evitar sustracciones y perdidas posteriores.  

 

 8.1.7.- Subprograma de prevención de riesgos laborales.  

  

Objetivo:  

  

 Prevención de Riesgos laborales.  

 Promover los estándares más bajos en accidentes de trabajo.  

  

Riesgos potenciales:  

  

Los riesgos ambientales relacionados con el subprograma:  

 

Riesgo de accidentes de tránsito por el movimiento de maquinarias pesadas y/o 

camiones por las actividades de construcción.  

 

Riesgo de accidentes laborales durante la construcción (riesgo de caídas desde altura, 

golpes, cortes, etc.).  

  

Acción impactante que se desarrolla:  

  

Construcción de las instalaciones del proyecto  

  

Medidas de prevención y control de riesgos:  

 

 Señalización de vías de acceso.  
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 Señalización de trabajo de maquinarias.  

 Uso de protección laboral.  

 Uso de protección para trabajo en altura.  

 Utilización de protección buco-nasal y corporal.  

 Capacitación y entrenamiento de empleados.  

 

Tipo de medidas:  

  

 Son medidas no estructurales y complementarias.  

  

Etapa:  

  

Las acciones y actividades relacionadas con el subprograma se realizan en la 

construcción.  

 

 Lugar de aplicación:  

  

En el área de construcción.  

 

Responsable de ejecución:  

  

Durante la construcción, el responsable es la empresa constructora y diversos 

contratistas de obra.  

  

Seguimiento y monitoreo:  

 

Los responsables velarán por la ejecución permanente de la implementación de las 

medidas de protección laboral a fin de evitar riesgos. Se equipará a los empleados de 

instrumentos de prevención contra riesgos laborales. 
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Se realizará un informe debiendo presentarlo ante las autoridades ambientales cada vez 

que se ejecuten las medidas de control y mantenimiento de los sistemas. Se debe 

verificar si las medidas se llevaron a cabo, las fortalezas y debilidades, experiencias y 

casos pendientes, entre otras.  

 

El seguimiento del desempeño ambiental respecto de este subprograma se realiza a 

través de la verificación de los siguientes indicadores:  

  

Indicadores de gestión  

  

 Aplicación de medidas de seguridad.  

 Uso de protección laboral de empleados.  

 Instalación de señalización en construcción y operación.    

 Entrenamiento dado a los trabajadores.  

  

Indicadores de calidad ambiental  

 

Número de accidentes laborales por año.  

 

Costos:  

  

RD$ 200,000.00 en prevención. Los costos de las medidas están consignados en los 

respectivos subprogramas de manejo ambiental.  

  

8.1.9.- Plan de seguimiento y control 

 

Introducción 

 

El Plan de Seguimiento y Control (PSC), como parte del Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental (PMAA), tiene como función básica, describir de forma 
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sistemática y documentada, la verificación de la ejecución de las medidas del PMAA y 

el cumplimiento de las Normas Ambientales para el Proyecto “Peravia Solar II”. 

 

A continuación, se presentan los objetivos del Plan de Seguimiento y Control (PSC). 

 

8.1.9.1.- objetivos del plan de seguimiento y control (PSC). 

 

 Verificar que las medidas preventivas, de mitigación y de prevención del PMAA 

se han realizado. 

 

 Detectar impactos que no fueron previstos en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

 Verificar la calidad y oportunidades de las medidas preventivas, de mitigación y 

de prevención planteadas en el Estudio de Impacto Ambiental y establecer nuevas 

medidas si éstas no son suficientes. 

 

 Verificar la gestión ambiental de los promotores del proyecto. 

 

 Verificar el cumplimiento de las Leyes y Normas Ambientales. 

 

La estructura del Plan de Seguimiento y Control (PSC), que fue elaborado para las 

fases de construcción/cierre y operación del proyecto, tendrá la siguiente estructura: 

 

 Impacto o riesgo a controlar. 

Actividad. 

 Variables del ambiente y elementos o áreas vulnerables.  

 Parámetro a medir e indicador de calidad. 

Tiempo requerido o frecuencia. 

 Información necesaria. 

 Lugar o puntos de monitoreo. 

Responsable, 
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 C Costos. 

 

El PSC será ejecutado a través de: auditorías internas, el cumplimiento de la 

legislación y normativa ambiental, la verificación de las quejas recibidas, los 

mecanismos y estrategias de participación y los Informes de Cumplimiento Ambiental 

(ICA).  

 

Auditorías 

 

El estado del cumplimiento del PMAA, así como de otra condición o requisito 

establecido en la Autorización Ambiental serán definidas en las auditorías que se 

realizarán durante las fases de construcción/cierre y operación del proyecto, las que 

serán realizadas de acuerdo con el cronograma de cumplimiento del Programa de 

Manejo y Adecuación Ambiental y los períodos que establezca la Autorización 

Ambiental para la entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA). 

 

Cumplimiento con los requisitos legislativos y la normativa ambiental 

 

El cumplimiento de los requisitos legislativos, la normativa ambiental y los requisitos 

específicos indicados en el Permiso Ambiental por el Viceministerio de Gestión 

Ambiental serán responsabilidad del promotor del proyecto. 

 

Quejas Ambientales: 

 

Para fines de investigación, las quejas serán comunicadas a la administración del 

proyecto “Peravia Solar II” para realizar la investigación, de acuerdo con los 

procedimientos que se presentan a continuación: 

 

1) Registrar la queja y la fecha de recibo en la base de datos. 
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2) Investigar la queja para determinar su validez y evaluar si el origen del problema 

se debe a actividades del proyecto. 

 

3) En el caso de que una queja sea válida y se deba a la construcción/cierre u 

operación del proyecto, se identificará si el impacto provocado tiene medidas para su 

mitigación, prevención o restauración como parte del PMAA. 

 

4) Si no están contempladas solicitará la experticia de un consultor Ambiental 

registrado. 

 

5) Si la queja es comunicada por el Viceministerio de Gestión Ambiental, entregará 

un informe interino a dicho viceministerio con el estado de la investigación de la queja 

y la acción de seguimiento dentro del tiempo establecido. 

 

6) Coordinar para que el Consultor Ambiental inicie una auditoría para diagnosticar 

la situación, de ser necesario y garantizar que cualquier motivo válido de queja no 

vuelva a presentarse. 

 

7) Reportar los resultados de la investigación y las acciones a seguir a quien 

presentó la queja. 

 

8) Registrar la queja, la investigación, las acciones posteriores y los resultados en 

los reportes mensuales. 

 

Mecanismos y estrategias de participación 

 

Si surgieran inquietudes por la construcción u operación del Proyecto “Peravia Solar II” 

o en las comunidades del área de influencia del proyecto,  se tendrá en cuenta la 

realización de consultas y encuestas con los interesados  para  establecer  un  proceso  

interactivo  que  permita  atender todas sus preocupaciones, buscando de esta forma 
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solucionar adecuadamente los problemas que surjan (Subprograma de medidas de 

requisitos interinstitucionales y de compensación social a la comunidad). 

 

Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) 

 

De acuerdo con la frecuencia establecida para la verificación de las medidas del PMAA 

y para el monitoreo de cada variable ambiental, se realizarán los informes mensuales, 

trimestrales, semestrales y anuales, los que serán incluidos en los informes de las 

auditorías realizadas y en los ICAs. 

 

El Consultor Ambiental encargado de la verificación de las medidas del PMAA y del 

monitoreo de cada variable ambiental, elaborará y entregará el ICA a la administración 

del proyecto y éste lo entregará al Viceministerio de Gestión Ambiental a través de la 

plataforma de ICA, en los plazos que se establezcan en la autorización ambiental para 

la obtención del Certificado de Cumplimiento que validará al proyecto, para continuar la 

fase de construcción u operación según corresponda. 

 

El formato del ICA será convenido con el Viceministerio de Gestión Ambiental. 

 

El Programa de Seguimiento y Control se iniciará desde la fase de construcción del 

proyecto, y de acuerdo con el cronograma establecido para la ejecución de las 

medidas del PMAA y del monitoreo de cada variable ambiental y se continuará 

ejecutado durante la fase de operación. Los costos del PSC serán asumidos por la 

administración del Proyecto. 

 

8.1.9.2.- Subprograma para el seguimiento y control, para las fases de 

construcción/cierre y operación. 

Para el Proyecto “Peravia Solar II”, tomando en consideración las acciones que serán 

desarrolladas durante la fase de construcción/cierre y los impactos que éstas pueden 

provocar sobre los elementos del medio ambiente, se definió realizar los siguientes 

controles y monitoreos: 
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 Control de las medidas preventivas, de mitigación y restauración 

correspondientes a las fases de construcción/cierre y operación del proyecto. 

 

 Control de las medidas del Plan de Contingencia (sólo fase de operación). 

 

 Control de la calidad del aire y ruido. 

 

8.1.9.3.- Control de las medidas preventivas, de mitigación y restauradoras del 

PMAA para las fases de construcción/cierre y operación. 

Como parte del Plan de Seguimiento y Control, se monitorearán todas las medidas 

preventivas, de mitigación y restauradoras que fueron planteadas en el PMAA para las 

fases de construcción y operación del proyecto, así como el Plan de Contingencias. 

Las variables monitorear son las siguientes: 

 

 Medio afectado. 

 

 Indicadores de impacto. 

 

 Medidas a Implementar. 

 

 Parámetros a monitorear. 

 

 Puntos de muestreos. 

 

 Frecuencia de monitoreo. 

 

 Responsable de ejecución.  

 

 Costos. 
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 Documentos generados.

Estas variables están incluidas en las Matrices, las que serán las guías para 

controlar y dar seguimiento a las medidas en la elaboración de los ICAs. 

 

8.1.9.4.- Subprograma de seguimiento y control de la calidad del aire y ruido. 

Durante la fase de construcción del proyecto “Peravia Solar II”, se realizarán 

actividades como movimientos de tierra y el uso de equipos y maquinarias para 

la construcción de las obras lo cual aumentará los niveles de material particulado 

y ruido en el área donde se construirá el proyecto y sus colindancias. 

 

El objetivo de este subprograma es controlar los niveles de ruido y material 

particulado durante la fase de construcción del proyecto. 

 

 Contaminación del aire por sólidos en suspensión. 

 

 Afectación por ruido. 

 

Medidas que integran este subprograma: 

 

a) Control de la calidad del aire. 

 

b) Control del nivel de ruido. 

 

Metodología y tecnología utilizada: 

 

a.- Control de la calidad del aire. 

 

Se tomarán mediciones de calidad de aire para medir el material particulado y 

algunas variables del clima. Se geo referenciarán los puntos de muestreos. 

 



  

 

 

   
 

 
Sector Galeón, Municipio Bani, Provincia Peravia, Rep. Dom. 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EsIA), DEL PROYECTO PERAVIA SOLAR II 
CODIGO 20564 

30 30 

b.- Control del nivel de ruido. 

 

Se medirán niveles de ruido y se geo referenciarán los puntos donde se 

realizaron las mediciones. Para realizar las mediciones se contratarán los 

servicios de laboratorios del país acreditados por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos naturales, los cuales cuentan con equipos tecnológicos 

debidamente calibrados.  

 

El sonómetro será colocado In Situ a 1.0 m de altura en el punto. Las 

coordenadas UTM se tomarán con el GPS sobre una plataforma plana a 1.0 

m sobre el nivel del suelo en la ubicación misma del lugar especificado. 

 

Costos:  

 RD$ 400,000.00 en el plan de seguimiento y control para ambas fases. Los 

costos de las medidas están consignados en los respectivos subprogramas de 

manejo ambiental.  

 

8.2.- Plan de adaptación a los efectos del cambio climático 

La República Dominicana es un país que posee una alta exposición a los 

fenómenos climáticos extremos considerado su condición de isla y su 

ubicación en la ruta de los huracanes. Por otra parte, sus características 

sociales y económicas lo convierten en una zona vulnerable a los efectos del 

cambio climático. 

 

Los cambios en el clima se producen como consecuencia de la alteración del 

balance energético de la Tierra, que es un sistema en equilibrio térmico 

condicionado por la atmósfera. Si ésta no existiese, se estima que la 

temperatura de equilibrio de la Tierra sería de –18 ºC. 
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El efecto de la atmósfera es retener parte de la radiación infrarroja que vuelve 

hacia el espacio en una forma de longitud de onda más larga. Esto es lo que 

se denomina efecto invernadero y tiene como resultado una temperatura de 

equilibrio próxima a 15 ºC que depende de la composición de la atmósfera. 

Entre los componentes de la atmósfera que pueden alterar el balance 

energético se encuentran los gases de efecto invernadero, los aerosoles y las 

nubes (vapor de agua). 

 

Como estado insular en desarrollo, es altamente vulnerable a los impactos 

del cambio climático. En el Artículo 194 de su Constitución contempla este 

fenómeno, estableciendo como prioridad del Estado la “formulación y 

ejecución de un plan de ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente 

y sostenible de los recursos naturales de la Nación, acorde con la necesidad 

de adaptación al cambio climático”. 

 

Los efectos asociados al cambio climático son bien conocidos. En la siguiente 

lista se mencionan los principales: 

 

 Aumento de la temperatura media de la Tierra. 

 

 Desertificación de ciertas zonas del planeta. 

 

 Lluvias de carácter torrencial en otras zonas.  

 

 Fusión de glaciares. 

 

 Subida del nivel del mar. 
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 Riesgos de avenidas fluviales como consecuencia de la mayor 

irregularidad del régimen de precipitaciones. 

 

 Difusión de ciertas enfermedades tropicales en zonas que hoy son de 

clima templado. 

 

 Modificación de las áreas de distribución de determinadas especies, 

incluidos los recursos pesqueros. 

 

 Alteración de los ciclos biológicos, con adelanto del momento de 

floración o del brote de las hojas. 

 

 Alteración de las trayectorias de fenómenos atmosféricos tropicales. 

 

 Modificación de los modelos de dinámica marina, entre otros. 

 

Indicadores a la adaptación a los efectos del cambio climático  

 

Para evaluar los indicadores de adaptación al cambio climático fueron 

considerados los posibles fenómenos que podían afectar al proyecto 

“Peravia Solar II”, el medio que sería afectado, las medidas de adaptación y 

el plazo de cumplimiento.  

El Plan de Adaptación a los Efectos del Cambio Climático tomo en cuenta lo 

siguiente:  

 

 Fenómenos climáticos que pueden afectar el área del proyecto.  

 Estado actual.  

 Estado esperado de corrección.  
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 Medidas de adaptación.  

 Plazo de la medida.  

 Indicadores de adaptación al cambio climático 

  

La República Dominicana es un país que posee una alta exposición a los 

fenómenos climáticos extremos considerado su condición de isla y su 

ubicación en la ruta de los huracanes. Por otra parte, sus características 

sociales y económicas lo convierten en una zona vulnerable a los efectos del 

cambio climático. 

  

El país está suscrito desde 1994 a la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático, la cual fue ratificada el año 1998. También 

es signataria del Protocolo de Kioto que entró en vigencia en el 2005, 

(Ministerio de Agricultura, 2013).  

A partir de entonces se han creado organismos y elaborado políticas públicas 

dirigidas a la adaptación a los efectos del cambio climático y la mitigación del 

mismo.  

 

Entre las instituciones públicas encargadas de la formulación y seguimiento a 

estas políticas se encuentran el Consejo Nacional de Cambio Climático y 

Mecanismo de Desarrollo Limpio y el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 

  

El Consejo Nacional de Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio, 

tiene a su cargo la formulación de políticas públicas para la prevención y 

mitigación de los gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio 

climático.  Este consejo cuenta con la Oficina Nacional de Cambio Climático, 

con una mesa de trabajo conformada por diferentes ministerios.  
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Adicionalmente, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

cuenta con una Dirección de Cambio Climático que es la responsable de dar 

seguimiento a los diferentes acuerdos internacionales relacionados con el 

cambio climático en la República Dominicana.  

 

Las principales políticas públicas sobre cambio climático se basan en la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y la propuesta de Ley General 

de Cambio Climático del año 2013, (Ministerio de Agricultura, 2013).  

 

La Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 de la República Dominicana, 

contiene un Cuarto Eje Estratégico, cuyos objetivos principales incluyen la 

sostenibilidad ambiental, la gestión de riesgos y la adaptación cambio 

climático, (Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, 2010).  En 

cuanto a este último punto, el objetivo específico consiste en “avanzar en la 

adaptación a los efectos y la mitigación de las causas del cambio climático”.  

 

La propuesta de Ley de Cambio Climático, por su parte, va dirigida al 

establecimiento de normas para prevenir y mitigar las emisiones causantes 

del calentamiento global, así como la adaptación a los impactos del mismo.  

 

En términos de mitigación al cambio climático, con la producción de energía 

eléctrica del proyecto “Peravia Solar II” se estarán evitando la emisión de 

una gran cantidad de toneladas de CO2 eq anualmente comparándola con 

otras tecnologías de producción eléctrica. 

 

Así que: tomando como base de un determinado proyecto se generarán 

un estimado de unos 176,070 MWh anuales y unos 4,401,750 MWh y una 

vida útil de 25 años del proyecto, en la Tabla 7.5.1.-, se muestran 

toneladas de CO2 eq evitadas comparándolas con el Factor de Emisión del 
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Mix Eléctrico de República Dominicana (Standardized baseline: Grid Emission 

Factor for the Dominican Republic, ASB0047-2020) y con los Factores de 

Emisión de otras tecnologías de producción eléctrica (Directrices del IPCC de 

2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero. 

Volumen 2: Energía). 

 

Tabla 8.5.1. Comparativa de emisiones de CO2eq evitadas 

Tecnología Actor de 

Emisión 

(TnCO2 

eq/MWh) 

Producción 

Eléctrica 

Anual 

(MWh) 

Producción 

Eléctrica 

Vida Útil 

(MWh) 

TnCO2 

eq 

Anual 

TnCO2 eq 

Vida Útil 

Central 

Fotovoltaica 

hasta 50 

MWp 

0 176,070 4,401,750 0 0 

Mix 

Eléctrico 

RD 

0.6216 176,070 4,401,750 109,445 2,736,128 

Coque de 

Petróleo 

0.3532 176,070 4,401,750 62,188 1,554,698 

Gas Natural 0.2019 176,070 4,401,750 35,549 888,713 

Diesel 0.2368 176,070 4,401,750 41,693 1,042,334 

GLP 0.2341 176,070 4,401,750 41,218 1,030,450 

Carbón 0.4438 176,070 4,401,750 78,140 1,953,497 

Residuos 

Municipales 

0.3869 176,070 4,401,750 68,121 1,703,037 

Biomasa 

(madera)* 

0.4302 176,070 4,401,750 75,745 1,893,633 
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* Las emisiones de CO2 eq procedentes de la quema de biomasa se toman 

con un valor de 0, al considerarse como neutras, el mismo CO2 eq que se 

genera al quemarlas es el mismo que el árbol absorbe durante el tiempo de 

crecimiento. 

 

Atendiendo a la solicitud de los TdR, se incluye estos indicadores de 

adaptación al cambio climático con los diferentes fenómenos que pueden 

afectar el área del proyecto, el medio afectado, las medidas de adaptación y 

el plazo de cumplimiento de las diferentes medidas. Determinar la 

probabilidad de ocurrencia de fenómenos asociados al cambio climático en el 

área del proyecto “Peravia Solar II” y proponer medidas de adaptación para 

cada uno. Los siguientes son fenómenos identificados en estudios previos y 

que pueden afectar al proyecto, lista es indicativa y debe ser ampliada según 

los resultados del estudio ambiental: aumento de temperatura, eventos 

hidrometeorológicos (sequía, huracanes, tormentas, inundaciones, 

precipitaciones intensas), infestación de vectores y plagas, explosión de 

macro algas, micro algas y plantas acuáticas, elevación o abatimiento del 

nivel freático, desecación de la cañada, entre otros.  

  

Probabilidad de que el área del proyecto sea afectada por los cambios 

climáticos 

  

En la siguiente tabla se presenta un análisis de cómo diferentes fenómenos 

climáticos pueden afectar el área del proyecto y las medidas para prevenir 

daños a la población y al ambiente. 
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Probabilidad de que el área del proyecto sea afectada por fenómenos 

climáticos. 

Fenómeno  
Medio 

afectado  

Estado 

actual 

del 

medio  

Estado 

esperado 

de 

corrección  

  

Medidas de 

adaptación  

Plazo de la medida 

en las fases de  

Construcción/cierre 

y operación  

Huracanes, 

tormentas, 

precipitacio 

nes 

intensas  

Instalaciones, 

residentes, 

visitantes y 

trabajadores  

Regular  Aceptable  

Uso  de 

cerramientos 

 con 

características 

anticiclónicas. 

Establecer 

planes de 

actuación ante 

huracanes. 

Inmediato.  

Aumento 

de  

temperatura 

.   

  

Residentes, 

visitantes, 

trabajadores, 

vegetación, 

fauna.  

  

Regular  

  

Aceptable  

  

Revegetación 

de espacios 

que serán 

ocupados por 

áreas verdes y 

jardines  

principalmente 

con especies 

nativas y 

endémicas.  

Inmediato  

Sequía.  

  

Residentes, 

visitantes, 

trabajadores, 

Regular  

  

Aceptable  

  

Prácticas para 

el ahorro de 

agua.  

Inmediato  
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vegetación.  

Infestación 

por 

vectores  

y plagas.  

  

Residentes, 

visitantes,  

Bien  

  

Aceptable  

  

Manejo de 

desechos 

residuos  

Inmediato  

Trabajadores 

y vida 

silvestre.  

  

  domésticos y 

control de 

plagas de 

vectores y 

roedores con 

productos 

biodegradables 

  

Ante el riesgo cierto de los efectos del cambio climático en el proyecto, se listaron 

y priorizaron los 4 efectos que posiblemente puedan afectar el proyecto y se 

elaboraron distintos niveles de estrategia para la atenuación y la adaptación, las 

cuales se presentan en la matriz a continuación: 
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EFECTO 

Según temporada del 

año 

HURACANES 

1ro. Junio – 31 de 

Noviembre 

 

SISMOS 

 

SEQUIA 

Febrero - Abril 

PRECIPITACIONES 

Dic. – Feb./ May – Jun./ 

Ag. – Oct. 

INUNDACIONES 

Dic. – Feb. / May – Jun. / Ag. – 

Oct. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de Adaptación 

Educación ante 

desastres naturales 

Asegurar elementos altos 

(estanterías, libreras o 

roperos) evitando tener 

objetos que puedan caer 

ante un movimiento. 

Almacenamiento de 

agua en tanques 

especiales 

Mantener los techos, 

desagües y drenajes 

pluviales limpios para 

evitar que se tapen con 

basuras. 

Identificación de zonas 

inundables 

Identificación de zonas 

inundables 

Conocer la ubicación de 

llaves de gas, agua, 

fusibles de electricidad. 

Almacenamiento de 

agua de lluvia desde 

bajantes de techo del 

depósito de equipos 

pesados y en la 

oficina administrativa. 

Estar pendiente de 

señales de avisos, 

alarmas y emergencias 

en tiempos de lluvia y 

huracanes. 

Construir estructuras de 

protección para los equipos para 

prevenir inundaciones 

Identificar deficiencias 

estructurales en las 

oficinas 

administrativas 

 Eliminar obstáculos de 

las rutas de evacuación. 

Uso de vegetación 

de bajo consumo de 

agua. 

Tener preparado un 

equipo de emergencias, 

compuesto por un 

botiquín de primeros 

auxilios, frazadas, radio, 

linterna y pilas. 

Estar pendiente de señales de 

avisos, alarmas y emergencias en 

tiempos de lluvias y huracanes. 

Mantener podados los 

arboles 

Ubicar y señalizar las 

zonas de seguridad y las 

rutas de evacuación. 

----- Tomar solo agua potable 

o hervida. 

Cortar el suministro de energía 

eléctrica. 

Asegurarse que no 

hayan materiales y 

Se debe conservar la 

serenidad evitando el 

----- Asegurarse de que los 

aparatos eléctricos 

Conservar la vegetación 

existente, evitando su 
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equipos que puedan 

sufrir daños por 

inundaciones 

pánico o histeria 

colectiva. 

estén secos antes de 

conectarlos 

destrucción, ya que las plantas 

dan firmeza al suelo e impiden la 

erosión 

Tener reservas de 

agua potable, baterías 

y linternas a mano. 

Ubicarse en lugares 

seguros previamente 

establecidos, de no 

lograrlo debe refugiarse 

bajo mesas, pupitres o 

escritorios alejados de 

ventanas u objetos que 

puedan caer. 

----- Desalojar las aguas 

estancadas para evitar 

la propagación de 

mosquitos 

Tener preparado un equipo de 

emergencias, compuesto por un 

botiquín de primeros auxilios, 

frazadas, radio, linterna y pilas. 

Seguir las 

instrucciones emitidas 

por las autoridades 

sobre el status del 

fonómetro 

meteorológico. 

Si es necesario evacuar 

el lugar, utilice las 

escaleras no ascensores. 

----- Evitar tocar o pisar 

cables eléctricos. 

Tomar solo agua potable o 

hervida. 
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